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MINISTERIO DE HACIEN

DA

ORDENES
I lmo. Sr. : E ste Ministerio, de con

formidad con lo propuesto por la Co

misión de Clasificación y Ascensos de 

Carabineros, creada jíor el artículo se

gundo del Decreto de io de Octubre 

de 1936 (G ACETA número 285),

Ha resuelto promover a los empleos 

que se citan al personal del Instituto 

de Carabineros comprendido en la si

guiente relación, que comienza con, don 

Rafael Franco Romero y Alvarez de 

Toledo y termina con D. Guillermo M a

té Martín, por los méritos, de guerra 

contraídos en distintos sectores del fren

te de Asturias, debiendo disfrutar en 

sus nuevos empleos la antigüedad del 

día primero de Septiembre de 1936.

Lo que se comunica a V. I. para su 

conocimiento y efectos ' consiguientes. 

Valencia, 19 de Febrero de 1937.

. J. N K G R IN  

Señorv.. -

Relación que se cita

Ascienden a Capitán 

Los Tenientes : D. Rafael Franco 

Romero y Alvarez de Toledo y D. V i

cente G il Pérez.

Asciende a Teniente :

Alférez : D. Francisco Martín Mue

las.

Ascienden a Alféreces :

Los B rigadas; I). Julián Pascual 

Sanz y D. Joaquín Silva Cabezas.

Ascienden a Brigadas : '

Los Sargentos : D. José Bruna Blan

co, D. Eloy de la Fuente García, don 

Francisco Vaquero Ruano, D. Luis Con

cepción Falacios y  D. Domingo Fernán

dez Rodríguez.

Asciende a Sargento :

Cabo: D .; M anuel Gómez Fernández.

Ascienden a Cabos :

Los Carabineros : I). Loreto Andrés 

de Frutos, D. Pedro, Ramos Romero, 

D. Rufino Alvarez Valles, D. JesusJSer- 

múdez López, D. Jc/sé Marín García P i

fia, D. Teodoro Cuadrado Lorenzo, don 

Juan Aparici Vicent, D. Andrés de Pa

blos Gonzalo, D. Manuel Rodríguez Ro

dríguez, D. Pablo Fernández Huerta,

D. Constantino Bayón Balbuena, don 

Pranciseo aria Zaragoza, D. Bernar-

dino Buenhombre Calle, D. Robustiano 

Cortés Chamorro, D. Antonio Rosillo 

Arroyo, D. Juan Sánchez-Navarro Reo- 

did, D. Andrés Serrano Ibarra, D. Jus

to Espinosa Márquez, D. Juan García 

Rollán, D. Ildefonso Sánchez Delgado, 

D. Patricio. Villadangros Fernández, 

D. Mateo Mata Expósito, D. Aureo Ma

yor ga Cobos, D. Timoteo Gómez G u

tiérrez, D. José García Toyos y D. G ui

llermo Maté Martín

E x cmo. Sr. : Este Ministerio, con

formándose con lo propuesto por la 

Comisión creada por el artículo se

gundo del Decreto de^io de Octubre de 

J£3ÓV (GACETA númeio 285)̂

Ha acordado promover al empleo que 

a cada uno se le consignó al personal 

del Instituto de Carabineros que figura 

en la siguiente relación, que comienza 

con Ildefonso-Vázquez Aragues y term i

na con Pablo Guardado Cristo, por for

m a r parte de las columnas de choque, 

y los cuales disfrutarán la antigüedad 

de 11 de Diciembre próximo pasado.

Lp comunico a V. S. para su conoci

miento y efectos. Valencia, 19 de F e

brero de 1937;

J. N EG R IN

Señor...

Relación que,.-'se cita 

A T eniente:

1 ). Ildefonso Vázquez Aragues, proce

dente de la Coipandaucia de Barcelo

na.

A Sargen to s:

D. José Corbera López, procedente de 

la Comandancia de Barcelona.

I). Manuel Prieto Puyol, de la misma. 

D. Francisco Canilla Sánchez, de la 

misma.

D. Gumersindo Casado' Ganguez, de 

¡a misma. . , ■■ -

D. Antonio López Bahamonde, de da 

r misma. J

D. Justo Rulo Cortés., de la misma.

A Cabos :

José San Nicolás Fálomares, proce

dente de la Comandancia de Barcelo- 

qa

Manuel López Bernardo, de la mis

ma.

.José García Gil Muñoz, de la misma.

Sebastián Javaloy Aledo, de la mis

ma.

Juan Méndez Nogales, de la misma.

José Company Serra, de la misma.

Angel Peralta F eirer, de la misma. 

* José López Alonso, de la misma.

Ferm ín Montejano Cordero, de la mis

ma. ' •

Salvador Guerra Ca sano va, de la mis

ma.

Nicolás Peinado Pérez, de la misma.

Florencio Marcano Igártua, de la mis

ma.

Pablo Guardado Cristo, de la misma.

Excm o.  Sr. : Este M inisterio ha

acordado promover al empleo que a 

cada uno se les consigna, con destino 

a las Columnas de choque, al personal 

del Instituto de Carabineros que figura 

en la siguiente relación, que comienza 

con D. Domingo de Rosales y Cruces y 

termina con Vicente Vergara Aylíón, 

los cuales disfrutarán la antigüedad que 

a cada-uno se le señala. ^

Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y efectos. Valencia, 19 de F e

brero de 1937.

• ~ ' v ' J. NEGRIN

Señor...

Relación que se cita 

Ascienden a Sargentos de In fa n te 

ría  ̂ con la antigüedad de primero de 

Diciembre y destino al Centro de Mo

vilización de Carabineros número dos : 

D. . Domingo de Rosales y  Crúces 

D. Tomás Herranz Herranz 

D. Jovsé Carretero Estévez 

D. Isauro Fernández Vázquez 

AsciendeiT a Sargentos de Infantería, 

con la antigiieclad de 27 de Diciembre 

y destino al Centro de Movilización de 

Carabineros número tires :

D. Rafael Torre mocha Escudero 

D. Rufino Fernández Alonso 

I). Antonino de San Cleto Martín 

Ascienden a Cabos, con la antigüe

dad de 30 de Diciembre y destino al 

Centro de Movilización de Carabineros 

número uno :

Manuel Rodríguez Mejías 

Manuel Berreras Romero
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Ascienden a Cabos de Infantería, con 

la antigüedad de 27 de Diciembre y  des

tino al Centro de Movilización de Qa- 

. rabineros número tres :

Francisco Oviedo Ruet 

José Parada Varela 

Mariano Guzmán González 

-Nicasio Velasco Pérez 

Bonifacio Sánchez Carrasco 

Eulalio Hortelano Herrero 

Manuel Martínez Rodríguez 

Ricardo Cánovas Hernández 

Clemente M artín Virseda 

Fernando Alvarez Córdoba 

Julián Ríos Campillo 

Angel Martínez García í

Manuel Mercader Espinosa 

Joaquín Morales López 

Daniel González MoragcSn 

Santiago Sánchez Montero 

José Linares Lalioz -

Juan Martínez Martínez-' . . 

Saturnino Yebra Átance 

Juan Martín Gómez 

José López Sáez 

Eloy Cañizares Cid 

José Páez Méndez 

Francisco Prado Díaz
- w

Mariano Figueroa de Diego 

Julio Castillo del Pozo 

Francisco Vaz Gómez 

Gabriel González Molina 

Julián Romero Ibáñez'

- Robustiano Triana Barrio 

Manuel Milla Rodríguez ,

Antonio Muñoz Espejo 

Casiano Gómez Sánchez 

José Luis Tobio González 

Alberto Navarro Pulido 

"'.Demetrio R ey Alcaráz ...

AngeP Quiniela 

Julián Calvo

Alejandro Pérez Iglesias 

Jacinto'IVIaderueío Fernández 

Manuel Torregrosa ' -

Rafael Paniagua 

José Tfipiana del Aguila 

Abdón Tirado Lorenzo 

Manuel Blanco 

vSantos Sauz Hombrado 

Ramón Rodríguez López 

Andrés Angulo Cantos 

Rafael Cachero Rodríguez 

José Serrano R ivera . •

Teófilo Caballero^ Serrano •

Juan Quero Mermo 

Júlián Barón Tejera-

Clemente Sánchez Cortejón 

Alejandro Fernández Qortés 

Tomás Fresquet Sospedrá 

Andrés García Navarro 

Jaime García Romero 

Cándido Regidor Romero 

Eulalio' Muñoz Blanco 

Feliciano Andrés García 

Isidro Verdú Falcó'

Isidro Moncho Morant 

Venancio Morilla Gómez 

1 . José Jiménez M artínez

Antonio Hernández Moreno 

Nicolás Vaz Jiménez 

1 Joaquín López Guzmán 

José Murillas Cuello 

.Juan Oieda.rParra 

José María Mora Campos '

- Manuel Martínez Jiménez 

- José Encinas Rivera -  

Antonio López Agudiña 

Jacinto Pierna Batalla 

Gregorio García López 

Justiniano Muiña González 

Telesforo Marín Hidalgo^

Pedro Tomás Catalán 

Ignacio Hernández Hernández 

Luis Delgado Grande , g

Eugenio Martín Ronco 1

Justo Carrasco Fernández 

Luis- Martín Layos •

José Macias Nieves 

Antonio Frías Martín 

Aparicio Sanz Sastre 

M iguel. Naranjo Puertas ~

Gabriel Vázquez Camacho 

Antonio Rivas Trigueros 

Fermín Tejada Segador . 

Manuel Rodríguez Bravo 

Leonardo iW recilia  García 

Ignacio penal va Peñalva 

Jesús Sacristán López 

Francisco Rascón Gómez 

M iguel Arranz Cuadrado 

José 'Trullas Herrero 

Jpan Papaseit Carrete 

José de San Román Vicente 

José Recio. Sendrere- 

Ernilio Senise Belmóhte - / 

José,. Camilleri 'Cambra 

Francisco Andrino Jaramugo 

Juan . Rodríguez Martínez 

Esteban García Bermejo 

Francisco Santos Carrillo 

Adolfo López Fernández 

Francisco Román Mendoza 

Orencio Peralvo Jurado

Juan Antonio P'ernáudez García 

E loy Gómez Abril 

Restituto- Martín Jiménez 

José Luis Regueiro Fernández 

Manuel Miguel Rodríguez 

Antonio Palacian Iglesias 

Luis Bello Arregui 

Bernardo Heras San Román 

' Joaquín Serrano Rodríguez 

Florentino Bernabé Muñoz 

Martín Pavón _ Cadenas 

Felipe^Montero Alvarez 

Antolín García Gerona 

Vicente Fernández GilabeiA 

Benigno Pacheco Pérez 

Ricardo. Ortega Ortega 

Máximo Madruga BorrelD 

Andrés Pérez Gaspar 

ju lio  Rada Alfar o 

Lucilo Corres Requrvatis 

Matías Ruíz Mozo 

- Julián  Navarro Pliega 

Francisco, Baños Campoy 

Eugenio Carretero Fernández 

Joaquín Puerta Martínez J  • 

Carmelo I^rez La i ’ias 

Rafael Oyonate Salvador 

Juan Latorre Zamora 

Francisco 'M artínez G alindo, 

Manuel Moreda Pérez 

Aristóbolo Moneo Pérez 

Calixto Pu jalde Deitell 

Joaquín Matilla Hernández 

Jacinto Pablo Fernández 

Atanasio Ureña Molina 

Juan Nieto Sánchez 

Joaquín de Nova Sánchez 

Joaquín Bezccecíiea Santamaría 

Eugenio Valdivielso Esqui 

Juan M iguel Palacios Higuera 

José Pinto Siles 

A lfon so ' Peñalva Layó 

Jesús Prieto Fernández 

Eduardo Núñez Sánchez' 

Vicente Martínez Blanco 

José Hernández Sánchez 

Angel del Pecho Blanco 

Manuel R osadov Ventero 

José del Prado Martínez 

Francisco Ruíz García 

Emilio Sánchez Delgado 

Francisco Alvarez Pis 

Andrés Rodríguez Serrano 

•  Antonio Blanco Blanco 

Juan Roldáte Prieto 

Mariano- Moreno Cabellos 

Domingo Otero Blanco
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V aleriano Poveda O rtiz 

A m brosio G óm ez M artín rz 

José V alden eb ro S alvador 

Balbino Rom o P u ig 

Julián O rihuela Bri 

Juan Atiénza Fraile 

L u is A n gel de M igu el G onzález 

E u staq u io  A lberro F uentes 

A n gel Zam orano A ndrés 

, je sú s C alvo Sagrado 

, Antonio del Pozo, A r je n a '

Sim ón M anzanares A ndrés,

Bernardo M onje Alfa 

C ayetan o Palacios G risélia  

Justo M ostajo Portero 

* Pedro S aara  M artín 

A ndrés del Sól Soler 

M iguel G arcía  M uliton#

Juan San José Barra!

A ntonio López G arcía 

M ariano M urillo Sánchez 

A nastasio Pérez Beclraza 

M anuel R odríguez M artínez f 

S an tiago Sánchez Alón tero 

G erardo F ernández Fernández 

A scienden a Cabos de Banda, con la 

antigüedad de 27 de D iciem bre y  d e sti

no al Centro de M ovilización de C ara

bineros núm ero tres :

E m ilio  F e rn án d e z-V ad ilio  

C arm elo V ilarasau  

V icente V ergara  A yllóu

 lim o. Sry : E ste  M inisterio, d esco n 

form idad con lo propuesto por la C o

misión de 'Clasificación, y A scensos de 

Carabineros creada por el artículo se- 

gu ild e  del D ecreto de 10 de Octubre de 

1936 (G A C E T A  núm ero 285),

Ha resuelto prom over a los em pleos 

que se citan al personal ele 1 in stitu to  

de Carabineros com prendido en la s i

gu iente relación, que com ienza con don 

Cesáreo Barbero G arcía y term ina con 

D. Juan Alonso León, por su d istin gu i

da actuación en distin tos hechos en fa-„ 

ror de la causa de la R epública y  su 

G obierno legítim o en la „provincia  de 

Santander, debiendo d isfrutar en sus 

nuevos em pleos, la antigüedad que 

conste en los titu les expedidos por el 

G eneral Jefe del Pjjército de O peracio

nes del > N orte. cuya circunstancia co

m unicará la Com andan cía de Santander 

a la Subsecretaría de este depnrtamen-

L.o que se com unica a V . I. para su 

conocim iento y efectos con siguien tes." 

V alencia, 19 de F ebrero de 1937-

J. N B G R 1N

,-Señor...

R elación  que se r cita

A scienden á Capitán :

L es T e n ie n te s : D. Cesáreo B arbe

ro G arcía, D. M anuel M oreno López, 

D. E p ifan io  López Aberro, D . Juan S án 

chez H ernández v D. M anuel O ltregéu 

Lom billa.

Ascienden a T en ien tes :

K 1 A lférez D. A ntonio Castaño A vila  

y los B rigadas D. M anuel de la -Ig le s ia  

S everin o, D. P rim itivo  Sáez H eras, don 

Benito “k e y  Noreñ-i, Di Bernard.© F e r

nández G arcía , D . E n rique R om án Ber~ , 

mal, D. L u is  B enito G onzález, D. César 

H errera M adrazo, D. N orbertó E x p ó s i

to D íaz, D! Pedro Cabezas M anzano y 

D . D ám aso R om ero G arcía.
V.

A scienden a S arg e n to s:

Los C a b o s: D: CMarcélino G ábrers 

• Sáez f  D. Ciernen tino San tam aría G a r

cía.

A scienden 'á 'C a b o s :

Los Carabineros : D. E m ilio  V ü lal- 

villa Prado, D. A ntonio Borreguero C e

nizo. i>. A ntonio Cabrero Pereda, don 

Q uíüatio V illa  G arcía, D. Julián 7a i ~ 

beldia Viadero, D. Juan M artínez M ar

tínez, D. Fern an do M oreno Fernández-, 

D. V ictoriano S antam aría N ebreda, don 

F é lix  G arcía M uñoz, V.  G regorio  Albi- 

11.0# Sáez, D. V ícto r G árcía  CasieUes-, 

D. Pedro O bregón Lotftbilla, D. Juan 

Mena G av, í>. A ndrés Carniotiá R o d rí

guez. D. B ernardo L orenzo H ernández, 

i>. A n gel G arcía M ontes, D. G erardo 

G arcía López, D. A gustín  G arc :a Ga- 

rana y IX. Juan A lon so-L eón ,

limo.- Sr, : E ste  M inisterio , -confor

m ándose con lo propuesto por la Co

m isión creada por el artícu lo  segun do 

del D ecreto de 10 dé O ctubre del ano 

anterior (G A C E T A  2S5), ’ _-

H a acordado em plear en el m ando 

de U nidades de choque de C arabineros, 

en las condiciones que determ ina el 

artículo segundo del m encionado D e

creto, a los je fe s  y O ficiales de las M i

licias «le la R epública que figuran en la 

siguiente relación.,.'que com ienza con

O. Antonio M artín ez R abadán y term i

na con I). Joan Cádiz Omil.es, d ebien 

do presentarse los interesados con toda 

urgencia efi esta - capital, Sección de 

Carabineros, para que se le confirm e en 

sus em pleos y se les designe e l punfo 

adonde, hayan  de incorporarse.

Lo que se com unica a V . L  para 

su conocí m iento y  efectos con sigu ien 

tes. V a len cia, 19 de F ebrero  de 1937..

J. N E G R IN  ‘ 

Setfor Subsecretario  de este M iaieterfo. 

R elación  que se cita 

C om andantes :

D, A ntonio M artínez Rabadán

D. -Juan C ollado Obrador
 ̂ ■

C apitanas :

I>. José M artín ez F ern án dez

D. A gu stín  M uñoz Cebriám

I>. A lfon so E scobar E scriban»
■ /

D A ndrés V ela sco  Sanfandreu

D. A ntonio de Fru tos G óm ez

- D. A ntonio P érez Q ni jan  ó

D. Claudio G arcía  M oral ,

D. E va risto  Barraondo Hídalg©

D. F elip e  R osa G il

D. F ran cisco  .Zam oraL V icente

D. G uillerm o Carnero M iiSaz

i). Isidro B alíester T orm o

I>. José Terera Garrió

, D. 'Jesús F ern án dez G arcía .

D. Lázaro V e ra  ..'Rodenas' . . .

D. M igu el M artí G ay

D. ■ M ánnel .Monraval.' G qrcía

- D. Pedro Sáez R o drígn ez

V.  Con ceso V illán  C an te ro ' v

DG Juan R m \  G óm ez -

D r Ram ón R o d rígu ez N úñez

D. A gustín  Pedraza D íaz

i . T en ie n tes .: •

í>. E m ilio  A rm ero 'López'

D. -Vicente Vi la. Cuenca '

I). Luis C am p oy- ALagut

D. Pascua! M artínez Cam bronera;

D, V aleriano C izaroB erm údez

D. 'Friati cisco P ó veda 'C án o ‘ '

D. ju lio  Peyró M orera

D. A lejan dro V alles V icuñ a .
■ . . \

D. A n drés A lcalá  Sánchez

I). A n gel Al bárran M eya 

D. C ayefáno Cam pos López — 

D. E m ilian o  C h ic o te , M artínez 

D. E rn esto  Parrilla  Jim énez 

D. E n rique Nxódenas C ortés '

.D. E u gen io  A lcaid e Zapata '

. D. XUisebip N alíarro B á fc e n a s :

D. D iego M artínez Rocam cra
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]')'.. Domingo- M om ero M adrigal '

D. F rancisco A lcántara E xp ó sito  

D. F rancisco F ernández R odríguez 

D. F rancisco  H errero Puche 

D. F rancisco Palom o Fernández 

D. Jesús V elázquez Honrad#

I). José A lcalá  Pérez '

D. Joteé Cruz • V ileh es _

D. José Fea! M oraga 

$ . • José L ó p e z . MoHus.

- B.  Juan Córdoba de las M #rejias 

1>. L u is  Arrazufei Z á itegu i 

D: A larios Rincón M olina 

D. A ligue 1 Cantos Portera 

D. Pablo D uque García- 

D. .Pascaste G onzález G arcía 

I). _Pedro M urillo Sánchez 

D. R a fa e l Gasado R ubio .7 .

■■ B . R a fa e l L óp ez G ald ido ?

D. Rafael Sabaniego Aloya 
1). Ramón Fuentes Fernández 
D. Santiago Vico Aíarín 
D. Tomás Escudero Peñarribia 
D\ Tomás Santacruz Manzanct 
D. Vicente Rodríguez García 
D. Saturnino Vera Serrano 
D. Eduardo Botas García 
D. .Manuel Romero .Pozo 
D. Mariano Loras Herraij/G 
D. Tomás Pueyo Antíil 
D. Antonio González Arroyo 

. D. Diego Parellada Fe-liú 
I). José Juan Padró 

o I), Antonio Martíiiez-Reiná Remera 
■ , - Alférez : . . ,

D. Juan Cádiz. Om ites

I lm o . S r .:  L a  O r d e n  d e  e s te  d e p a r 

ta mentí) de dos de D iciem bre de 1956

creando tres Centros de M ovilización  

para atenciones del Instituto d e  C ara

bineros, -disponía que los Batallones que 

eu ellos tu viesen  origen  con destino a 

la actual cam paña .segu irían  . afectos, a 

los. m isinos para todos la s .e fe c to s  ad

m inistrativos. ;

.L a  p ráctica ha dem ostrado que d i

chos batallones L es conven ien te sean -ad

m inistrados . por las d iversas 'Com an

dancias • del In stitu to  existen tes en te

rritorio le a l; quedando con ello "redu- 

jñáaH aLm isión> de. los C entres dé Mo~ 

vilizaciéu  a la repección  de le» nuevos 

reyk iU s para equ ip ados, com pletar su

instrucción y encuadrarla* en las uni

dades que se vayan form ando, para 1# 

que se incorporarán a los m ism os los 

mandos necesarios.

L a  sim plificación en los com etidos 

asignados a los Centros de M oviliza

ción, especialm ente en e l  orden adm i

n istrativo, perm ite reducir asim ism o la 

plantilla fija de. Jefes y O ficiales can 

que aquellos cuentan, la que puede que

dar lim itada a un C ap itán  prim er Jefe 

y dos Tenientes, uno de ellos' H abilita

do cajero y el otro A yudante secretar!#.

Fin consideración a lo exp u étto ,

L ste  m isterio1' ha resuelto le* si

guiente :

A rtícu lo prim ero. Los tres Centros 

de M ovilización creados por Orden de 

dos de D iciem bre le 1936 (GAO RTA n ú

mero 338), tendrán mi C apitán por Jefe 

y dos T en ientes (Ayudante secretario 

y H abilitado cajero).-

A rtícu lo segundo. Quedan derogados 

los 'artículos cuarto y séptim o de la c i

tada O rden de dos de D iciem bre, de

biendo adscribirse los B atallones fornia- 

‘Alos, y  que en lo su cesivo  se form en, á 

las d iversas -Com andancias del In sti

tuto sitas en territorio léal, las que asu

m irán las funciones que cerca de aqué- 

. iios tenían señaladas los C entros de M o

vilización,

A rtícu lo tercero. B i personal de Je

fes. perten ecientes actualm ente a los 

C entros de M ovilización  quedarán en 

exp ectació n  de destino, que les será 

oportunam ente com unicado.

A rtícu lo cuarto. L a  Sección  de Ca

rabineros de este M inisterio propondrá, 

con toda urgencia, el persórial de Ca

pitanes y T en ientes que deban desti

narse a ios expresados C entros, A pro

bada la propuesta,;l.os^desigñados se h a

rán c a rg q  seguidaiticnte de su com e

tido.

A rtícu lo  quinto. Queda subsistente 

lo establecido pór Orden de. dos de D i

ciem bre de 1930 en cuanto 110 se opon

ga a lo dispuesto en la presente.

V alencia, 19 de Febrero de 1937.

J. N B G R IN  

Señor S ubsecretario  de este M inisterio.

MINISTERIO DE MARINA

y  A i r e

O R D E N E S  C I R C U L A R E S

E x cm o . Sr.: V isto  el escrito  p re 

sentado- p or el T en ie n te  M édico p ro 

v isio n a l de la  A rm a d a  don José L u is 

R o d ríg u e z  y I ó p e z  de H a ro , en so

lic itu d  de que se le con cada la  se p a 

ración  del se rv ic io  de la  A rm a d a ,
'X

p or h ab er sido n om brado p o r Orden 
m in is te r ia l . de de  D iciem b re  ú l

tim o, p or e‘1 M in isterio  de Sanidad, 
D e le g a d o  d e  S a n id a d , P res id e n te  d»l 

, .C on se jo  P r o v in c ia l de M u rcia ,

E ste  M in isterio , de a cu erd o  co a  1# 

in fo rm a d o  p or el N e g o c ia d o  de C u e r

pos de S a n id a d , h a  ten id o  a b ien  a c 

ced er a lo  solicitad© , con ced ien d o  a l 

in teresad #  la  sep a ra ció n  d efin itiv a  del 

se rv ic ie  de la A rm a d a .

V a le n c ia , 20 4® F e b re ro  de 1937.

, INDALECIO PRIETO  
S eñ o r ~ Jefe  de la  B ase  N a v a l Frimm-' 

p a l  de Cartagena.
S eñ o res ... ■

E x c m o. S r . : E ste  M in iste ro  h a  te

nido a bien  d isp on er c#sen de p re star 

sus se rv ic io s  en el cru cero  « M igu el 

de C e rv a n te s  el C a p itá n  M éd ica  de 

S a n id a d  de la  A rm a d a  don F r a n c is 

co N a v a rr o  C ó rd o v a  y  el O fic ia l te r

cero cíe S an id a d  don L u is  N a fr ia  G ar- 

c íá T los cu a les  q u ed arán  a d isp o sie ió a  

del j e f e  de l a  B ase  N a v a l P r in c ip a l 

■de C a rta g e n a .

V a le n c ia , 20 de F ebrer#  de 1937.

I N D A L E C I ©  P R I F . T é

Señores. . .

E x c m o .  S r . :  E ste  M in iste rio  a la 

v is ta  del a cta  de exam en  e in fo rm e 

de la  Secció n  de P e rs o n a l, ha d is 

pu esto a sc ien d a  a l em p leo de A u x i

lia r  segu n d o  de T o rp e d o s, con a n t i

g ü e d a d  y e fecto s a d m in is tra tiv o s  de 

p rim ero d e  E n e ro  del año a c tu a l, el 

A p re n d iz  te rp e d is ta  don José C a s te 

j ón M a rrt ín e z , quiea^ q u ed ará  afect#
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durante tres meses al T a lle r  de T o r

pedos de C artagena p ara  efectuar 

las prácticas reglam entarias. 

V a le n c ia , '20 de* F ebrero de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O  ' 

Señor Jefe de la  Sección de P erso

n al.

Señores... . '

E xcm o. S r . : E ste  M inisterio ha 

dispuesto^ que el personal radiotele

grafista  que a continuación se re la

ciona cese en su actual destino y p a

se a prestar sus servicios al que al 

frente de cada uno se expresa.

Lo que com unico a V . E . para su 

conocim iento y efectos.

V a le n cia , 20 de Febrero de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O

Señores...

R elación  de referencia':

A u x ilia r don O vidio R ocha R odrí

guez, cesa en el submarino «B-4» y 

pasa a nuevo destino en el subm a

rino «B-2».

Idem  don Sa lva d o r Cueto G onzález, 

cesa en el subm arino «B-2» y pasa 

a nuevo destino en la  B,ase N a v a l 

de B ilbao.

M aestre José Fernández D íaz, cesa 

en el «Cam pilo» y  pasa a nuevo des

tino eíi l|i E . Radio C artagena.

Idem  Celestino G arcía G arcía, ce

sa en E . Radio C artagen a y  pasa a 

nuevo destino en el «Lazaga».

Cabo R afael T orres T o im il, cesa en 

el «M. Cervantes» y  pasa a nuevo 

■ destino- en lia E . R adio C artagena.

Idem  Fran cisco Serrano V elez, ce

sa en el «M. Cervantes» y  pase a nue

vo destino en la E . Radio C artagena.

Idem  Teodom iro M erodio Santaola- 

11a, cesa en el «M. Cervantes» y  " pa

sa a nuévq destino en él torpedero 

«Num ero 17».

Idem  F ran cisco ’ M artínez Sánchez, 

 ̂ cesa en el «M. Cervantes» y pasa a 

nuevo destino en el «Ciscar».

Idem  M iguel M artínez Vázquez, ce

sa en el «A. Antequera» y  pasa a nue

vo destino en el «Esturión».

Idem  E duardo A lco billa  Fernández, 

cesa en el «A. Antequera» y pasa a 

nuevo destino en él «Pilar».

Idem  Luis Cabot, cesa en el «A. M i

randa» y pasa a nuevo destino en el 

«Jaime I».

Idem  José M artínez R odríguez, cesa 

en el «A. Valdés» y pasa a nuevo des

tino en el «Pilar»!

Idem  José Fernández D opico, cesa 

en el «Lepanto» y pasa a nuevo des

tino en el «Alcaudón».

Idem  A d o lfo  S ego via  Segura, cesa 

en el «Churruca» y pasa a nuevo des

tino en el ((Rafael A rcángel».

Idem  José del Río M artín, cesa en 

el «Escaño» y pasa a nuevo destino 

en el «María».

ídem  F rancisco Ruíz F lo rez, cesa 

en el «Escaño» y pasa a nuevo desti

no en e l «María».

Idem  Juan Salas Iborra, cesa en 

el «G ravina» y pasa a nuevo desti

ño en el «Teresa».

' Idem B las Quero Vázquez, cesa en 

el «A. - Galiano» y pasa a nuevo des

tino en el «Teresa».

Idem  Antonio T rin id ad  Sánchez, 

cesa en el «Ciscar» y  pase a nuevo 

destino en la  Base A . Barcelona» 

Idem  Germ án Juan A l ventosa, ce

sa en el «S. Barcaiztegui»’ y  pasa a  

nuevo destino a las órdenes del Jefe 

de Com unicaciones de C artagena.

Idem F ran cisco del R ey Peña, cesa 

en el subm arino «C-i» y  pasa nue

vo destino en el sum barino «C-4».

Idem  Celso Cao G onzález, cesa en 

el subm arino «C-4» y pasa a nuevo 

destino en la  E . R adió C artagena.

Idem  José A nca H e rm id a /ce sa  en 

el submarino «C-6» y  pasa a nuevo 

destino a la  Base N a v a l de M ahón.

Idem  Andrés Y áñ ez F e a l, cesa en 

el subm arino «B-4» y  «pasa a nuevo 

destino en e 1 subm arino «B-2», 

ídem  N ico lás Pascual Sanz, cesa en 

el subm arino «B-2» y  pasa a nuevo 

destino en la  Base N a v a l de M ahón.

Idem  Joaquín V oltes G onzález, ce

sa* en el subm arino «B-4» y  pasa a  

nuevo destino en la  E . Radio Car-- 

tagena. '

Idem  E n rique Saavedra  V e ig a , ce

sa en la E . Radio C artagena y  pasa 

a nuevo destino en el «Lazaga». .

Idem  A belardo Conde García,, cesa 

en el torpedero «Núm . 20» y pasa a 

nuevo, destino en el «R afael A rcán 

gel». '

Idem  F u lgen cio  Munuejra M artínez, 

cesa én la  E . R adio C artagena y  pasa 

a nuevo destino al torpedero «Nú* 

mero 21».

Idem  L ucas H ernández M artínez, 

cesa en el «Kanguro» y pasa a nuevo 

destino en el «Alcaudón».

Idem  W en ceslao  R am os’ C alzad a, 

cesa en el «Luis Diez» y  pasa a nue

vo destino a la Base N a v a l de B ilbao.

Idem  Josd: Me>ra Benítez, cesa en' 

el «Laya» y  pasa a n uevo destino a 

la Base N a v a l de M ahón.

. Idem  José V a ré la  C atoira, cesa en 

el «Valencia» y pasa a nuevo desti

no a la  E . R adio C artagena.

Idem  M anuel R osell Gómez, cesa 

en el «Ciudad Lineaby y pasa v nue

vo destino en el «Cam pilo».

A u x ilia r  don José . G iner F ern án 

dez, cesa én el «Frentevde M álaga» y 

pasa a nuevo destino en el «Cam pilo».

Excm o. S r . : D e conform idad con 

lo propuesto por la  Sección corres

pondiente y  en atención a las necesi

dades del servicio,

Este M inisterio se ha servido d is

poner sea creada en el Cuerpo de 

A v ia c ió n : N a v a l la  especialidad de 

F o tógrafo. ^

- Valencia,^ 19 de F ebrero de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O  

Señor Subsecretario d e L A ire . 

Señores...

Excm o. S r . : Teniendo en cuenta lo 

que aconsejan  las n ecesidades,del ser- 

viico  y  en atención a  los m éritos con

traídos durante su actuación en el pre

sente m ovim iento por el fotógrafo  

Juan T o bella  R iera, que viene p res

tando sus servicios desdé el mes de 

M arzo de 1936 en ¡los Laboratorios 

F otográficos d e  la  Base A eron aval 

«18 de Julio» (L a Ribera) y  en d i

versos frentes' donde se ju zgó  preciso 

su concurso,

E ste  M inisterio se ha servido d is

p o n er se le conceda su ingreso en e l 

Cuérpo de A viación  ‘ N a v a l, con. el
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empleo de Maestre fotógrafo y anti
güedad de primero de Febrero actual, 
debiéndosele Ncontar para efectos ad

ministrativos a partir de la misma 
fecha. /

Valencia, 19 de Febrero de 1937. 

IN D A L E C IO  IPRIETO  
Señor Subsecretario del Aire. 
Señores...

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

 ARTES 

ORDENES .

Vista la instancia de ddña Concep
ción Vera Mármol, Maestra propie
taria ele una escuela nacional de Fuen

santa de Martos (Jaén), en solicitud 

de ser sustituida por imposibilidad 

física; 1
Resultando que, según la hoja de 

servicios que se une a este expediente, 

la interesada se posesionó en propie

dad, por el quinto tumo,, de una es

cuela nacional, el día 15 de Febrero 

de 1932, siguiendo sin interrupción 

hasta el día 7 de Enero último, y que 

totaliza sus servicios contando, por 

consiguiente, con la suma de cuatro 

años, diez meses y veintitrés, .días e n ' 

propiedad, y tres años,* seis meses y 

diez y nueve días interinos;

Resultando que acompaña a este ex

pediente certificado médico, visado 

; por el Inspector provincial de Sani

dad de Jaén, en el que se hace cons

tar que la solriotante padece fimia 

pulmonar;

Vistos los informes favorables de 

la Inspección y Sección administra

tiva de Primera Enseñanza;
Considerando que, según  ̂ previene 

el artículo no del vigente Estatuto 

general de Magisterio, sé precisa pa
ra conceder lia sustitución por impo

sibilidad "física, haber servido diez 
años, sin interrupción, escuela en . 

propiedad, y la señora Vera 4ólo 

ha hecho durante cuatro años, diez 

meses y veintitrés días;
Considerando que la enfermedad

que padece la interesada es en extre

mo contagiosa y constituye un eviden
te peligro para los escolares qué han 

de estar en contacto directo con la 

Maestra;

Considerando que en casos análo

gos se han concedido los beneficios de 

la sustitución, p o r, imposibilidad fí
sica, sin llevar diez años de servicios 

en propiedad, como puede verse en 

las Ordenes de 24 de Julio, 22 de 

Septiembre de 1933 y 16 de Enero de 

1935 í resolviéndose en este último 
caso de acuerdo con el informe emi

tido por el Consejo - Nacional de 

Cultura,

Este Ministerio, en atención a las 

circunstancias especiales qúe concu

rren en este caso, ha tenidp a bien 
resolver: , •

Que se conceda a doña Concepción 

Vera. Mármol lla_ sustitución, por im

posibilidad física, debiendo proceder- 
sé por la; Junta -de Autoridades de 

Jaén al nombramiento de la sustitu

ía, que percibirá la mitad dé! sueldo 

'de- la Maestra sustituida y los emo
lumentos legales.

Lo digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos. ~

Valencia, 17.de. Febrero de 1937.
P. D.,

W . R O C E S  

Ilustrísimo señor Director general de 

Primera Enseñanza.

Ilmo. Sr. : Dándose con alguna rei
teración el caso de que funcionarios, 

de este departamento acepten cargos ' 

o comisiones de servicio dé otros Mi

nisterios, con quebranto de la fun- 

! ción que desempéñan, sin obtener pa

ra ello la obligada autorización del 

Ministerio de que dependen,
E l Ministro de Jnstrucción pública 

y Bellas Artes se ha servido disponer 

lo siguiente : *
Primero. Para poder aceptar y 

desempeñar cargos o comisiones de 

servicios de cualquier.otro Ministerio 

o departamento dél Estado, Provin

cia o Municipio los funcionarios de

pendientes del Ministerio de Instruc

ción pública deberán hallarse previa

mente autorizados por la Subsecre
taría de este Ministerio.

Segundo. .La aceptación de car

gos o comisiones de servicios ajenos 

a este Ministerio, sin la previa auto
rización a que se refiere el apartado 

anterior, llevará aparejada la pérdi

da de todos los derechos de funcio

nario en el departamento de Instruc
ción pública.

Tercero. Quedan exceptuados de 
esta Orden los servicios de carácter 

militar,- cuando les sean conferidos a 

los funcionarios por una orden de 

movilización para fines estrictamente 

de guerra y\ siempre que este extre

mo se acredite mediante orden o tes

timonio de las autoridades militares. 

Valencia, , 10 de Febrero de 1937.

P. D í,
W . R O C ES  

Señor Subsecretario, de este Ministe
rio.

Ilmo. S r . : Vistas las instancias de', 
fecha. 6, de los corrientes, suscritas 

por doña Fidela Martín del Río, Pro- , 

fesora numeraria de la Escuela Nor

mal de Logroño, y de doña Sofía Mar

tín del Río, Profesora Auxiliar del ' 
mismo centro, en que solicitan ser in

cluidas en nómina y que les sean abo

nados sus haberes desde primero de 
Julio pasado;

Teniendo en cuenta que las men

cionadas Profesoras no se presenta
ron en momento oportuno en ninguna 

de las Escuelas Normales en. que pu
dieron haberío hecho, incumpliendo 

así lo dispuesto en la Orden circular 

de la Dirección general de 13 dé Oc
tubre (G A C E T A  del 14), en cuyo nú

mero tercero, además de la baja en 
nómina, se prevé la aplicación dt 

otras sanciones que en cada caso pue

dan acordarse, y considerando que tal 
incumplimiento es prueba, por lo me- 

no&, de tibieza en él servicio dél E s
tado, tibieza que hoy más que nunca 

resulta inadmisible,
Este Ministerio, en uso de las fa

cultades que le confiere el apartado 

d) del artículo tercero del Decreto 

de la Presidencia dél Consejo de Mi
nistros de 27 de Septiembre último,
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'h a  acordado la separación* -definitiva 

de sus cargos, con pérdida de todos 

los derechos que pudieran derivarse 

¿e û situación escalafonal, de doña 

Fidela Martín del Río, Profesora nu

meraria/de la Escuela Normal de Lo

groño, y de doña Sofía Martín del 

Río, Prefesora auxiliar del mismo 

dentro.
Le digo digo a V. I. para su «ono- 

ülmient® y demás efectos.

Valene ia , 19 de F ebrero d e i 93 7.

P. D.,

W . R O C E S 

Señor Director general, de Primera

Enseñanza.

MINISTERIO D E COMUNI
CACIONES Y MARINA  

MERCANTE

O R D E N

Jim®. Sr. : V ista .la  deserción prac

ticada por el personal del buque «Ca

bo Roche», •

~ Este Ministerio ha dispuesto inha

bilitar a los delincuentes para toda 

función profesional, y en este sentido 

vengo a ^ordenar:

'  Primero. Que se anulen los títu

los profesionales de los que en la re- 

1 ación" adjunta, tripulantes del «Ca

bo Roche», han abandona en puerto 

.extranjero su destino, cometiendo el 

delito de deserción.

Segundo. Que se anúlen las libre-, 

tas de inscripción marítima y todo do

cumento acreditativo para poder em

barcar, de les mismos.

Tercfero. Que dicha relación de 

desertores, para general conocimien

to, se publique en la G A C E T A .

Valencia, 20 de Febrero de 1937.
B. G IN E R  DE LOS RIO S 

Xlustrísimo señor Director general de 

Marina mercante.

Relación ée desertores

Capitán Félix  M ad tóaga, desertó 

en Gibraltar.

Primer R ic ia l Eloy Heredia, deser

tó fHbmitar. <

Segundo Oficial Andrés Peña N ie

to, desertó en Gibraltar. ^

Tercer Oficial Germán Ruíz Gosca- 

coechea, desertó en Gibraltar.

Primer Maquinista Pedro Gorostiaga, 

desertó en Gibraltar.

S.egundo Maquinista Justo Echeva

rría Juaristo, desertó en Gibraltar.

Tercer Maquinista Rafael Garmen- 

dia Saiz, desertó en Gibraltar.

Cuarto Maquinista José María Mon- 

tejo, desertó en Gibraltar.

Mayordomo Antonio Arechavaleta, 

desertó en Gibraltar.

Camarero Gregorio Abiguri Goico- 

chea. desertó en Gibraltar.

ADMINISTRACION

CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA 

Y AIRE

Relación de los expedientes deja

dos sin curso, con arreglo a io dis

puesto en ,1a R. O. de 25 de Mayo de 

1904 (D. Q. número 59), por las cau

sas que se expresan: ‘

Empleo y nombre de los que los pro

mueven :

Paisanos Pablo A vila  Castellanos, 

José Cabrera Expósito, Federico Des

eo Aícañiz, Gaspar Gano Rodríguez 

y Francisco Villar Valora.

Objeto de la petición:'

Solicitan tomar parte en el curso pa

ra Marineros enfermeros, convocádo 

por O. M. de 1 del actual (G A C E 

T A  niimero 34).

Autoridad o persona que lo cu rsa:

Registro general del Ministerio. 

Fundamento por eD que queda sin 

curso:

Por ser condición indispensable es

tar en servicio activo gom© Marinero 

de la .Armada.

Valencia, 19 de Febrero de 1937.—  

El je fe  del Negociado, Demetrio Al-" 

varez Navarro.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

C U E R PO  D E S E G U R ID A D  

Y  A S A L T O

Relación de los Guardias, Cabos, 

Sargentos y Suboficiales que son pro

movidos al empleo inmediato por su 

distinguido comportamiento en ope

raciones de guerra y a tenor de lo 

dispuesto en la G A C E T A  D E  LÁ* 

REPÚBLICA de fecha 14 de N oviem 

bre de 1936 

Relación de los Guardias que son pro

movidos al empleo de Cabos por 

su distinguido comportamiento en 

operaciones de guerra.

23.a Compañía Asalto. Madrid.—  

Antigüedad 24 Enero : '

Don Eladio Romero Galindo 

Don Francisco Torices Pérez y 

Don Antonio Pulido Martínez 

Don Pedro Sánchez Rodríguez 

Don Autopio Vicente Asís 

Don José Díaz Moreno 

Don ju lio ,M artín  iPascual 5

50.a Compañía Asalto. Alicante.—  

Antigüedad 23 Enero:

Don Luis Bellido Hernández 

Don Francisco Bañó Sánchez 

'Don Agustín Gascón Escande!!

Don Abrahán V al era Hernández . 

Don Juan Egea Martínez 

Don Jesús Verdú Martínez 

Valencia, 18 de Febrero de 1937.—  

E l Director general, W , Carrillo.

✓

Relación de los Cabos que son pro

movidos al empleo de Sargento por 

su "distinguido comportamiento es 

. operaciones de guerra.

23.a Compañía Asalto. Madrid.—  

Antigüedad 24 Enero*.

D on Inocencio Torres Rebollo 

Don Lisardo Alvarez Diez 

50.a Compañía Asalto. Alicante.— ' 

Antigüedad 23 Enero; y

Don Francisco Vergara Soria,

Don . Gregorio Izquierdo Moreno 

Don José Coso Velázquez 

Don José Quilas Sánchez .

Don Juan Muñoz Panadero,
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Plantilla de Madrid.— Antigüedad- 

3 A g o sto : .

Don Sergio García Echevarría 

Valencia, 18 de Febrero de 1937.—  

El Director general, W . Carrillo.

Relación. de los Sargentos qué son 

prona ovidos- al empleo de Subofi

ciales por su distinguido compor

tamiento en operaciones de guerra. 

23.a Compañía Asalto. Madrid.—  

Antigüedad 24 Enero:

Don Pablo Garcimarrtín Cervel 

- 50.a Compañía Asalto. Alicatnte:~- 

Antigüedad' 23 Enero:

Don Vicente Fernández López 

Don Pedro Cecilia Giíerrero 

Don Joaquín Espadero Molina 

Plantilla de Madrid.— Antigüedad 

27 O ctubre:

Don Emiliano García Rivas 

Plantilla de Madrid.— Antigüedad 

primero Octubre:

Don Valero Serrano Tagüeña 

Valencia, 18 de Febrero de 1937.—  

El Director, general, W . Carrillo.

. \  ■ : ■ 

Relación de los Suboficiales^que son 

promovidos al empleo' de Alfére

ces por su distinguido comporta

miento e.11 operaciones de gu erra.' 

50.a- Corq¡f>añía Asalto. Alicante.—  . 

Antigüedad 23 Enero í

Don Jesiis DonadOrMazarrón Mar- 

tín-Peñasco .

Valencia, 18 de Febrero ,de 1937.—  

El Director general, AV. Carrillo.

A;. _
Relación de los-G uardias qué son 

promovidos ¡al empleo de Cabos 

por su distinguido comportamiento 

en-, operaciones-’de'guerra.
' CompañíaJMéUrizada.--Antigüedad 

20 Enero : ,

Don -José Ortega 

Don Juan Montesinos ,

20.a Compañía Asalte. Madrid.—  

Antigüedad 29 Enero:

Don ■ Avelina Fernández 

31.a Compañía Reserva. Madrid.-— 

Antigüedad 29 Ensr©: "

. Den A gustín  Snárm  

. . ^  . ■ o -  ' ' ' ' - \  -  b  ":

7.a Compañía Reserva. Madrid.—  

Antigüedad 8 Febrero:

Don Julio Arroyo Reca 

Valencia, a 20 de Febrero de 1937. 

--■■El Director general, W . Carrillo.

Relación de los ©abos que son .pro

movidos al empleo de Sargentos 

por su distinguido comportamiento 

en operaciones de guerra. '

22.a Compañía Asalto. Madrid.-— 

Antigüedad 25 Enero:

Don Rabio Ibánez de Torre 

Valencia, a 20 de Febrero de 1937, 

— El Director general, W . Carrillo.

Relación de les. Suboficiales que son 

promovidos al empleo de Alféreces 

por su distinguido comportamiento 

en operaciones de guerra.

Quinto Grupo de Asalto. Madrid.—  

Antigüedad primero Febrero:

Don Francisco Baena Fernández 

Valenciana 20 de Febrero de 1937.—  

El Director general, W . Carrillo.

Relación de los Guardias que son 

promovidos al empleo de Cabos jmq 

'su distinguido comportamiento en 

operaciones de guerra.

23.a Compañía Asalto. M érida.™An

tigüedad 16 Agosto:
Don Antonio Rodríguez Álvarez 

Valencia, a 19 de Febrero de 1937.-^ 

El Director general, W . Carrillo.

R elación ¿de las Cabos que 3®n pro

movidos al empleo de Sargentos 

por su distinguido comportamiento 

en ^operaciones de guerra. 

o.a Compañía ¿Asalto de Madrid.—  

Antigüedad 9 .Noviembre:

Don Alberto Bueno Ocaña 

Don José Suárez Claro 

Don Víctor Martínez Sanz 

Don Alejandro Párez Medel 

Don Javier Sonto Tatoada 

Don Benito Rosado Rosada, .

Don Baltasar Cerón Calvo 

Don Ubaldo García García 

Valencia, a 19 de Febrero de 1937.— 

El Director general, W . Martillo,

Relación de íos Cabos queAson pro

movidos al empleo de Sargentos a 

tenor de lo dispuesto en la G A C E 

T A  DE LA R E P U B L IC A  de fe

cha 14 de Noviembre de 1936. 

Plantilla de Albacete.— Antigüedad 
primero Diciembre:

Don Román Ruíz Rodríguez 

Don Juan José Polidura Ojeda 

Don Manuel Carrasco Cuenca 

Don Francisco Iniest^ Cano 

Don Juan Sánchez Cuenca 

Valencia, á 19 de Febrero de 1937. 

— El Director general, W. Carrillo. 

Relación de los Sargentos que son 

promovidos al .empleo de Suhoficia- . 

les a tenor de lo dispuesto en la 

G A C E T A  DE LA  R E P U B L IC A  de 

fecha 14 de Noviembre de 193Ó. 

Plantilla de Albacete.—¿Antigüedad 

primero Diciembre-:

Don Gabriel Trigueros Peña 

Valencia, a 19 de Febrero dé 1937. 

— EJ Director general,' W . Carrillo.

Relación Jde los Suboficiales que sen 

-promovidos al empleo de Alférecesj 

a tenor de lo dispuesto en la G A 

C E T A  DE LA R E P U B L IC A  de 

fecha .14 de Noviembre de 1936-: 

Plantilla  de -Albacete.— Antigüedad 

primero D iciem bre:

Don José Gallardo' Moreno 

Don Roberto Garijo González 

Valencia, a 19 de Febrero .de 1937. 

- - E l  Director general, W . Carrillo.

M i n i s t e r i o  d e  i n s t r u c c i ó n

PUBLICA Y BELLAS ARTES

I lmo.  Sr. : Visto el expediente de 

expedición de título que eleva a este 

Ministerio la Escuela Normal del Ma

gisterio Primario de Alicante;

Resultando que en el. mismo se han 

cumplido todos los requisitos legales 

y que los documentos que se acom

pañan acreditan:

Primero. Que d  graduado es don 

Juan C abot Vilar,  natural de A lican

te, provincia de ídem, nacido el día 

7 de Septiembre de 189:.
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Segundo. Que tía cursado y apro
bado todas Jas asignaturas de la ca
rrera del Magisterio.

Tercero. Que ha abonado los de
rechos que 'la Ley establece, y..

Resultando que por las actuales'cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en 
¡la vitela y en la forma acostumbrada;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumpli
do todos los requisitos legales^ /

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Or
den, canjeable en su día por el título 
de Maestro elemental de Primera En
señanza, sin pago de nuevos dere
chos.

Lo digo a -V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, i y de Febrero de 1937.— 
P. D., C. G. Lombardía.
Señor Director general* de Primera 

Enseñanza.

I lmo. S r . : Visto el expediente de 
expedición de título que eleva a éste 
Ministerio la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Alicante;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales 
y que los documentos que se acompa
ñan acreditan:, ■ t

Primero. Qué la graduada es do
ña Herminia Casamayor Moltó, na
tural de Alicante, provincia de ídem, 
nacida di día 2 de Noviembre de 1914.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas corres
pondientes a la carrera de Maestra.

Tercero. Que ha ¡abonado los de
rechos que lá Ley establece, y 

Resultando que por las actuales 
circunstancias ño hay posibilidad de 
extender el título antes mencionado 
en la vitelá y en la forma acostum
brada;

Considerando que la interesada ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumpli
do todos los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para, todos 
los efectos legales, expide esca Or
den, canjeable en sü día por el títu
lo de Maestra de Primera Enseñan
za, sin pago ,de ¡nuevos derechos.

Lo digo a V. I, para su conoci
miento y demás efectos. *

Valencia, 17 de Febrero de 1937.— 
P. D., C. G. Lombardía.

"Señor Director general de Príaaerá 
Enseñanza.


